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PRORROGA DE PLAZO, AUMENTO Die CAFTIAD Y  REFORFA 

> Di ¿oTATUTOS Duw LA COMPAÑIA 
  

11 2 

"SNGINEHERING SU¿RVICAGS COMPANY, SOCI¿DAD ANONIMA" 

POR: 5/. 200.000.00 

   
   
   
   
   

  

"En la ciudad de Quito, Capital de la República del cual 

dor, hoy día viernes tres de septiembre de mil novecien- 

tos setenta y uno. Ante mí el doctor Cristóbal Guarderas | 

Notario de este Cantón, comparece: el señor Carlos Hipó-| 

e lito Cadena, en su calidad de Gerente Gemersá de. "ENGIN 

RING SiÓ4RVICES COMPANY*, como lo acredita el nombramiento | 
  

que se agregas kl compareciente es ecuatoriano, casado, ll 

  

mayor de edad, de este domicilio, legalmente capaz, a quí 
  

  

   
   

  

de conocerle doy fe, y-dices que eleva a escritura públi4 

ca, el contenido de la minuta que me, entrega, cuyo tenor 
  

    

es el siguientes- "SEÑOR NOTAR I 03- En el Re-| 

gistro de Escrituras Públicas, de su cargo, sírvase incolk 
     

    
   

porar la prórroga de plazo, aumento. de capital y reformajll 

de los listatutos de "ENGINE¿RING SERVICES COMPANY, SOCIE 

DAD ANONIMA" "E $8 C O", de acuerdo con las siguientes 

cláusulas: P R 1 M E R A.-ANTECEDENTE 
  

     

  

A) El veinte y dos de Septiembre de mil novecientos ses    
ta y uno, ante el Notario de wuito doctor Cristóbal Gua | 
    I 

l l 

    | 

| 

"Ss C 0",- B) Por sentencia dictada por el Juez Segundf 

    

    
| 

| 
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dicados mes y año, fué aprobada la constitución de la re- 
  

ferida Compañía.- C) Tanto la escritura de constitución 
  

  

como la sentencia de aprobación, fueron inscritas en el 

Registro de la iropiedsad del Cantón «uito, a fojas tres- 
  

e 

cientos cincuenta y seis-V, bajo el número doscientos - 
  

cuatro del registro'Mercantil¿ el-once de Octubre de mil 
  

novecientos sesenta y uno.- D) La Junta General uxtraor- 
  

  

dinaria de Accionistas, celebrada en la ciudad de «uito 
  

el veintiuno de Agosto de mid novecientos setenta y uno, 
  

' resolvió; Uno).- Profrogar el plazo de duración de la Com 
+ 

  

pañía; Dos)¿“Réformar y codificar los Ustatutos;- Tres). 
  

Aumentar el capital de la Compañia; y Cuatro),- Autorizar 
  

al Gerente General las tramitaciones legales correspon- 
  

dientes. NB E G U.N D A. - Con estos antecedentes - 
  

el compareciente Gerente Gemesed- de "oGNGINS5ÓRING SERVICES 
  

COMPANY, Carlos H, Cadena, en cumplimiento de lo resuel- 
  

to por la: Junta General de Accionistas, declara: Primero; 
  

> 

4ue se prorroga el plazo legal de duración de la Compañia 
  

por cincuenta años, contados a partir del veinte y cinco 
  

de Septiembre de mil novecientos setenta y uno.- Segundo: 
  

«ue se aumenta el capital social de la Compañía en dos- 
  

cientos mil sucres, y “que dicho aumento est£! totalmente 
  

pagado con cargo a reservas y ha sido suscrito en la si- | 

guiente forma: Licenciado Francisco Baquerizo Maldonado y-- 
  

  

treinta mil sucres, señor Manuel Calisto Varela, treinta 

    y cinco mil sucres; señor Carlos H. Cadena, ciento trein-   ta mil _sucres; y señor Francisco Calisto Varela. cinco - 
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los Estatutos de la Compañia han sido reformados y dodifj 
  

TUALd DúuL ACTA Dg SESTION Du 14 

  

    

    

   

  

cados en los términos que constan del Acta de la sesión 

« 

de Junta General de Accionistas de veintiuno de Agosto - 

del año en curso, que la elevo a escritura pública y a - 

cuyo efecto presento a usted, señor Notario, el Libro de 

Actas de la Compañla para que transcriba textualmente a 

continuación, como Cláusula Tercera, la referida Actar- 
- 

TOERCO0RA-TRANSCOCRIPCION TEX 

  

x 

JUNTA GENZRAL EXTRAORDINARITIOA     

Due ACCIONISTAS.- "mila ciudad de quito, a 

  

  

    nes de la Compañía, se reúne la Junta General Wxtraordi- 

naria de Accionistas, con la concurrencia de los siguie 
  

  

  

  

a 

  

de "ENGINESRING SERVICES COMPANY, SOCI¿DAD ANONIMA" 

a celebrarse en esta fecha: Licenciado Francisco Baque 
  

..ta y cinco; señor Carlos H, Cadena, ciento treinta; y sf 

   
   zo Maldonado, treinta; señor Manuel Calisto Varela, tres 

       
   

  

   

ñor Francisco Calisto Varela, cinco. TOTA Le Doscie 

tas Acciones de un mil sucres cada una.- xuito, Agosto 
é 

veintiuno de mil novecientos setenta y Un0+.- Se aclar 

que ha sido convocado el Comisiario conomista señor Jq     
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mos: £) Manuel Calisto V.,- Fresidente.- f) Carlos H. Ca- 
  

dena, Gerente - Secretario.-" Una vez conocida la certi- 
  

ficación anterior, el Presidente señor Mamuel Calisto V., 
  

manifiesta que de conformidad con el Artículo doscientos 
  

setenta y tres de la ley de Compañías, esta Junta se en- 
  

tiende legalmente convocada y quedará válidamente consti- 
  

tuída, siempre que los señores Accionistas expresen por - 
  

unanimidad su aceptación para la celebración de la misma 
  E 

y acepten los temas a tratarse, sugiriendo que se discu- 
  

tan y resuelvan los siguientes asuntos: A) Prórroga de - 
  

plazo;- B) Aumento de capital social; y C) Reformas a los 
  

istatutos. Los señores Accionistas expresan su aceptación 
  

unánime y el señor Presidente declara instalada la sesión 
  

y menifiesta: ls de amplio conocimiento de todos y cada u- 
  

no de los señores Accionistas, que el veinte y cinco de - 
  

Septiembre del año en curso, vence el plazo de diez años   

de constitución y, por lo mismo, de acuerdo con la Ley, 
  

débese resolver sobre su terminación o prórroga. La Jun-   

ta, luego de las deliberaciones correspondientes, resuel- 
  

ve por unenimidad prorrogar el plazo legal de la Compañía 
  

£ te 

or cinc l os a partir del veinte y cinco 

de Septiembre de mil, novecientos setenta Y UNO. Á con- 
  

. . $e » q . . . _tinuacioóon, el señor Presidente somete a consideración de   

la Junta. elevar.el capital social de la Compañía en la su- 
  

ma de Doscientos mil sueres con cargo a las reservas que   

pertenecen a los señores Accionistas, y que el aumento se     
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Junta resuelve, asi mismo por unanimidad, aumentar el call 

ta las reformas a los ¿státutos vigentes y presenta el - 

proyecto codificado. La Junta, por unanimidad, aprueba 

los istatutos con el siguiente texto:"= E S TOA DD ul 

TOS D y "ENGINSG2RING  SURVICES COMPANY, SOC 
  

EH 

  

   

  

DAD ANONIMA" "y S C O", TITULO PRIME 

R _O,- NOMBRE, CLASE, NACIONALIDAD, DOMICILIO, PLAZO y OBI| 

JEPO.- A R TICULO PRIM y R 0.- Coll 
  

    

  

el nombre de ENGINESRING SERVICES COMPANY, cuyas siglas 

son "E S C 0", se constituye una Sociedad Anónima, de najh 
  

  

partir del veinte y cinco de Septiembre de mil novecie 5 

tos setenta y uno. 4 R T 1 CU LO S GU 
  

  

D 0.- Los objetos fundamentales de la Compañía, son:= || 
  

  

Uno).- La celebración de contratos de administración delH 
  Y 

    

gada, principalmente para la provisión de servicios técnp 
  

         
   

    

  

cos en general, así como de mano de obra especializada « 
| 

| 

drá realizar actos y contratos permividos por las leyes lp 

| 

nó.- Dos).- La representación y Agencias de Compañias ex 

tranjeras. Para el cumplimiento de estos objetivos, po 

   

CION, DISOLUCION,=- A R_ T_1 CU 5 _O T OL RC ll   R 0O.- El capital suscrito y pagado es de cuatrocientoji   

5
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. Ordinarias, de un mil sucres cada una, numeradas del ce- 
  

ro aero uno al cuatrocientos (901-400), indivisibles, Las 
  

- Acciones dan derecho a voto en las Juntes Generales en - 
  

ER proporción a su valor pagado.- 4 R T 1 CU L 0 
  

CUA R T 0.» La Compañía se disolverá por las cau- 
  

sas determinadas en la Ley y con sujeción al procedimien- 
  

to por ella establecido, inclusive para la designación - 
  

- de liguidadores.- TITULO TIRCiRO,- ADMINIS 
  

TRACION — REPRESENTACIÓN. A R PT IC U LO QUIN 
  

T -0,- la Compañía se administra por la Junta General,el 
  

Directorio, el Presidente y el Gerente General, de confor- 
  

midad con estos EstatutosB.- 4 R T 1 CC U LO S E 
  

T _0O,- La representación legal de la Compañía 

  

dicial como extrajudicial, de acuerdo con las facultades 
  

y requisitos establecidos en estos ¿statutos, la tiene el | 

Gerente General, TITULO CUARTO, DE LA JUN- 
  

TA — GUNSRADL,- A R TICUTDLTDO SP. 1. 
  

ES 

M__0.- DE_SU INTEGRACION, - La Junta General se “integra | 
  

con los Accionistas convocados y reunides de conformidad 
  

con la ley.- 4 R TIC UDO OCUPA YO. 
  

  

- tres primeros meses calendario: y extraordinariamente,en 

4 
m3 

  

  

cualquier fecha, para tratar y resolver asuntos específi-- 

eos. 4 R T 1 C U L O NOV EZ EN 0, CONVO= 
  

CATORIAS.- Serán hechas por el Presidente, por propia ini»   

ciativa o a solicitud del Directorio.q del Gerente General 
      El Comisario y los Accionistas podrán hacerlo de conformi- 
  

0 

Z 
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5    DIRÍCCION,- Serán dirigidas por el rresidente de la Compd 
  

ñla y actuará de Secretario el Gerente General. 
   

En fal-| 
  

lastomará de conformidad con el Artículo doscientos se- 
  

tenta y seis de la Ley de Compañías,- A R T 1 CU 

L 0 UN D,L£EC IM 0.- 
  

  

un Director Printipal y uno Suplente, Gerente General, 
  

Comisario Principal y uno Suplente. Los nombrados dura 
  

  

gibles;- C).- Conocer anualmente las cuentas, balances, 
  

informes del Gerente General y del Comisario, y emitir 
  

sus decisiones sobre los mismos;- D).- Resolver sobre 

reparto de utilidades que lo será en. proporción al val 
  

pagado de las Acciones;- E) Autorizar la apertura de S E 

cursales o Agencias de la Compañía, dentro o fuera del 
  

  

    

    
   

  

  país;- F) Autorizar al Gerente General la suscripción de 
  

. . 2 » . 

contratos y las inversiones cuya cuantia exceda de quin 
  

  

  

  

  

  

20 i 
21 tos mil sucres; y, G) Resolver sobre otros asuntos que | 

| 
estuvieren previstos en estos statutos y los demás de 

22 - | 

29 | M"inados en la ley.- TITULO QUINTO,- Dil DI-| 
I 

24 REÉCTORIO,. -= A R TY 1 C€C U_ LO DE OC TI M o 

| 
SEG U N D 0,- INTEGRACION, - El Directorio se intd 

25 I 
l 

ze | Era por el Presidente, el Director y el Gerente General] 
  

RT ICULDLO D   que actuará de Secretario.- 4 

     

  

   

   
    
    

  

   
     

   
   

   

3 ta o ausencia de estos funcionarios, los designará la Jul 

4 ta de entre 1 Accionista e L 98] -| 

rán dos años en el ejercicio de sub cargos, siendo reelen 
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NúS Y RESOLUCIONES, - Se reunirá por lo menos: una vez al 
  

_mes, previa convocatoria heaha por el residente, con veia 

ticuatro horas de anticipación por lo menos, por propia - 
  

iniciativa o a solicitud del Gerente General. Las deci- 
  

siones serán tomadas por 1 

  

tes los tres Directores y así lo resolvieren, no será ne- 
  

cesaria convocatoria previa,-»= 4 R T 1 C U L O - 
  

DECIMmMo CUA E To 0,- ATRIBUCIONES Y DE- 
  

BERES3= A) Conocer y resolver sobre los Reglamentos Admi- 
  

nistrativos que ponga a su consideración el Gerente Gent» | 

ral;- B) Autorizar el Gerente General los contratos e in- 
  

versiones cuya cuantía, pasando de doscientos mil sucres, 
  

no exceda de inientos mil:- Autorizar Bl Gerente Gte 

"neral la compra, venta, permuta, hipoteca, anticresis, o 
  

cualquier otro gravamen: que recaiga sobre los bienes ral= | 

ces de la Compañía;- D) Aprobar el Cuadro Orgánico Anual 
  

-de Cargos y Remuneraciones Máximas, Cuyo proyecto presen- 
  

_te el Gerente Generalz y,” E) Resolver sobre los asuntos | 
> 

que' ponga a su consideración el Gerente General y. que no 
  

correspondan a la Junta General, TITULO SEXTO, 
  

DEL PRESIDENTE, 

  

L 0 DoÉECcI,mMO Y U_I N *% O,- CORRESPONDE 
  

AL ERISIDENTM:- AJ.- Convocar a sesiones de Junta General 
  

y del virectorio, conforme a la Ley y estos “statutos:- B) 
  

  

Presidir las sesiones Ye Junta General y del Directorio. y ur 
y Y 

Suscribir las correspondientes Actas de Sesión conjuntamen- 
    x   te con el Gerente General - Secretario:- Cdi Antorizar 
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los de Acciones de la Compañía y sus traspasos;- D).- S Ñ 
x - - 

cribir, conjuntamente con el Gerente General, los contr 

tos que excedan de quinientos mil sucres;- E).- Supervi 

G),- Cumplir las funciones-que: le encomendare la Junta 

General o el Directorio.= A R T 1 C U LO D 

CIMO S EX _T 0O,- CORRESPONDE AL GERENTkE Gi] 

NARAL3- A),- La representación legal de la Compañía, ¿ud 

   
   

  

     

  

dicial y extrajudicialmente. Su obligación específica edil 

  

defender, en todo caso, los legítimos intereses socialedil 

  

me sobre las actividades de la Compañía;- C).-: Ejercer 

todas las funciones comunes a los administradores, con 
  

los requisitos y limivtaciohes establecidos en la ley, em 
  

estos istatutos y los que se dicten reglamentariamente 
  

  

D).- Resolver sobre la contratación de empleados, asignW 

doles la remuneración que estime conveniente dentro de 

los límites fijados en los Orgánicos aprobados por el UM 
    rectorio, y decidir sobre la terminación de tales cont 

tos;- E).- Responder por todos los actos y por todos 2 

valores que constituyen su administración;- F).- Abrir H 

cuentas corrientes bancarias y retirar parte o la total 

   

  

   

  

   

  

   
   

    

    

      

D
e
 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

19 

  

7 

tar y cancelar letras de cambio, pagarés a la orden, li- 
  

  

branzas y más títulos de crédito;- H).- Suscribir toda - 
  

_clase dé actós y contratos con organismos públicos y par- 
  

ticulares, en nombre de la Compañia, observando los requi- 
  

sitos establecidos en estos istatutos:+- 1).- Dar poderes, 
  

- con las facultades que estime conveniente, a Gerentes o ; 
  

_Agentes de la Compañfa;- J).- Dirigir y administrar los - 
  

negocios y bienes de la Compañía con sujeción a las líneas 
  

de política general que estableciere el Directorio; yy- - 
  

_K)i- ijercer todas las demás atribuciones que por la Ley 
  

y estos ustatútos le corresponden como representante le- 
  

gal de la Compañla.- A R T 1 C UL O .D y Cl 
  

  

MO S EPOTOI O MO,.- £l Comisario ejercerá.sus = 

funciones como lo determina la Lley.- TITULO SUP 
  

T1IMO0.- DISPOSICIONES GóNeÚRALIS.- A R T 1 C U LO 
  

Dx C IM O OC TAV 0.- Si se perdiere, des- 
  

truyere o fuere robado un título de ¿cción, para la emi- 
  

sión del duplicado se procederá como lo determina la Ley. - 
  

A R-P1I CU DO DEC I MO N_ O,V 
  

autorizados para ordenar inversiones de fondos a materia- 
  

les, serán responsables de las mismas, pez 

  

  

riamente, hasta el momento en que tales inversiones sean -— 
  

definitivamente aprobadas por el Gerente General.- A R= 
  

TICULDO VO GEES 10M 0,= El Gerente   

General podrá disponer que los cajeros, pagadores, bodesue+ 
  

| “TOS y cualquier otro empleado que tuviere a su cargo dine-     
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25 

26 

   
sempeño de sus funciones".- l señor Iresidente manified 
  0 

ta que, una vez que se encuentran aprobados los nuevos | 
  

7 

id 

Estatutos, es necesario proceder a nombrar Gerente Gene-1 

  

  

ral, un Director "rincipal y uno Suplente, y además, comk 

  

    
termina el periodo para el que fueron elegidos el Hrési-! 

L 
dl 

  

dente y el Comisario, es preciso también proceder a la mi 
  

11 

  

  va elección. La Junta, por mayoría de votos, o sea con 
  

úl 

la abstención al tratarse de: sus propios entres, resuel| 

j 
ve nombrar a las siguientes personas, para los cargos quí 
  

  

ll 

luego ge determina y por el período de dos años ogncoseo | 
” 

a los iistatutos:- Presidente, señor Manuel Calisto Vare l 
ll 

    

  

la: Director Principal, señor licenciado Francisco secuell 

ll 

a
 

rizo Maldonado;- Director Suplente, señor Francisco Cali 
  

  to Varéla;- Gerente General, señor Carlos Ha, ceden: 0d 
l 

misario Principal, señor “eonomis'ta José Racines;- Comi; 

  

  
  

_res Presidente, Directores y Gerente General nombrados Al | 

  
  

encuentran presentes, manifiestan aceptar y toman posesid 

de sus cargos ante la misma Junta. tn cuanto a los Sa 

ib 

| 
Ga 
Ml 7 

y 

res Comisarios se dispone que el señor Presidente les py 

  cr 

se sus nombramientos.- %Yl accionista señor Francisco 

listo V. mociona en el sentido de que la Junta faculta 

    

plia y suficientemente al Gerente General, señor Cartos| 

H., Cadena para que , a nombre de la Compañía, eleve a es] 

critura pública todas las declaraciones y resoluciones o”      

      

Ñ 

madas por esta Junta, y realice todos lo rámi sa 

ñ tos por la Ley, para obtener la aprobación, registro,
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zación. La Junta aprueba la moción por unanimidad. No 
  

- habiendo otro asunto de que tratar, se declara en receso 
  

la sesión para la formulación del acta, y una vez reinsta 
  

» 

lada la reunión se dá lectura de la presente acta, apro- 
  

bánaola los señores accionistas sin modificaciones y sus- 
  

s 

cribiéndola con el señor Presidente e infrascrito Gerente 
  

General - Secretario' que certifica.- ¿l Presidente,- fir+ 
  

mado),- Manuel Calisto V..- firmado),- Licenciado Francis+ 
  

co Baquerizo M..-: firmado),- Francisco Calisto Ve..- Certi- 
  

fico,.- firmado),- Carlos H, Cadena, Gerente General, S6= 
  

cretario",- C U 4 R T A, Incorpore señor Notario 
  

como documento habilitante el nombramiento debidamente - 
  

inscrito de Gerente: que acompaño y añada las demás cláu- | 
  

Sulas de estilo para la completa validez de este instru= | 

mento' páblico.-" (Hasta aquí la minuta que ha sido for= 
  

  

matrícula número cuatrocientos noventa y tres del Cole- 
  

gio de Abozados de Guito).- Serúgregan tanto el com- 
  

probante de pago del impuesto de timbres, como el de pago | 

de la Tasa Judicial por Carátula.- Fara este otorgamiento 
  

se cumplieron los preceptos legakes y leída cue fue por - 
  

dé - . . » : mi_el Notario esta escrimira integramente al otorgante,   

e en. . . . este se ratifica y firma conmigo, en unidad de acto. De - 
  

* 

todo lo que doy fe.- firmado?,-C., E, Cadena. 31 Nota.   

rio,- firmado),- Dr, C, Guarderas Lo". "ENGINE E 
  

RING SERVICES CONDPA NY _ SA." (ESCO),-       
PR | Íe

 R 

o A ¿ . Wuito, 4£bril tres, mil _novecientna cotanto 
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nemos el agrado de hacer constar por la presente que la 
  

2 
Compañía Engineering Services Company S.A., en sesión cel 
  

  

  

  

  

  

  

3 lebrada en Yuito, el día treinta de Marzo de mil nove 

4 tos setenta a las, ocho y treinta p.me, tuvo el acierto al 

s | nombrar a usted, Gerente de la Compañía, para los osoroa | 

6 cios económicos de mil novecientos setenta y mil novecsa | 

7 tos setenta y uno.  Debiendo nombrarse nuevo Gerente enll 

a la Junta de Accionistas a realizarse en mil novecientos 

e setenta y dos.- CÚomo usted se encontraba presente y ml 

10 | “tó, tomando posesión del cargo, queda por lo tanto bone! 

  
24 

26   “o ar 

Compañía conceden al Gerente.- De usted muy atentamente, 

firmado).,,- Francisco Calisto,- Secretario.- FCVimba..- 

Con fecha catorce de abril de mil novecientos setenta, 

encuentra inscrito el presente nombramiento, a fojas tre 

cientos cuarenta y nueve, bajo el número cuatrocientos sí 

senta y ocho del Registro Mercantil, Tomo ciento uno.- 

-“¿uito, a dos de septiembre de mil novecientos setenta o 

. UNO. ml Registrador,= firmado),=- Benjamín CevallosS.=- 

(Hay un sello)".- "U N O = R,- Ochocientos ochenta | 

ciento quince. M II NISTOÁGRIO D E RE I- 

NANZAS.- Jefatura Provincial q | 
| Recaudaciones de Pichinchoa.- 
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NOTARIA 10a. 

» DEL Dr. 

Cristóbal Guarderas L. 
TELEFONOS: 

Oficina 533 - 725 

Domicilio 233 - 268 
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